
4870 D I A R I O O F I C I A L 

L E I 72 D E 1 8 7 7 
(7 DK JOMO), 

se oonoede pensión por inTalidct al Coronel con 
grado de Jeneral Jeremías Cárdenas. 

El Congruo de lo» Estados Unidos de Colombia, 
OOHSIDKTANDO : 

1.° Que el Coronel Jeremía» Cárdenas 
entró a servir en el Ejéroito desde el año 
1861 siendo uno de los vencedores el 13 de 
febrero en Hotmezaque, i luego en loa va-
rios combatí» que tuvieron lngar en la ciu-
dad de Tnnja, qne ae incorporó al Ejéroito 
federal en mayo del mismo año i tomó 
parte en los combaten de 12 i 13 de junio 
distinguiéndose en el ataque que dió el Je-
coral Santos Gutiérrez a la caballería ene-
miga ; que asistió a la ocupaoion de Bogotá 
el 18 de julio; que en la campaña del Sor 
se enoontró en el combate de Santa Bárba-
ra, en donde habiendo sido rechazada la 
Columna que formaba el ala izquierda te 
obtuvo • sinembargo el triunfo en esa jor-
nada ataoando al enemigo a órdenes del 
Coronel Rudeoindo López, por lo oual fue-
ron asoendidoa el espresado Coronel i el 
Capitan Cárdenas, al grado de Jeneral al 
primero i al de Sarjento Mayor el segundo; 
que hizo la campaña de Antioqnia o Cuas 
pud, mereciendo la medalla do vencedor en 
la batalla de este nombre; 

2.° Que mereció ser ascendido a Tenien-
te Coronel por haber salvado la vida del 
ex-Presidente de Colombia Jeneral Mes 
quera, atacado por dos individuos "en uaa 
de las calles públicas de Bogotá ; que pos 
teriormente fuó ascendido a Coronel i se 
separó luego del servioio público para con 
sagrarse a trabajar ; 

3.° Que le ha sido conferido el grado de 
Joneral por su distinguido comportamiento 
en la batalla de " Los Chancos" i en el re-
ñido combate de " La Cuohilla del Tambo, 
en el oual con la División que mandaba 
obtuvo el triunfo quedando herido en un 
pierna, daño que le oausó invalidez, 

Artioulo único. Conoédese una pensión 
de las dos terceras partes de su sueldo al 
Jeneral graduado Jeremías Cárdenas, con 
forme a la regla 2.* del artioulo 62 de la 

El Presidente de la Cámara de Bepre-
•entantes, 

' JOSÉ M . MAJ.DONADO N í r a * 

El Secretario del Senado de Plenipo-
tenciarios, 

Toma* Religuei Pérez. 
El Seoretario de la Cámara de Represen-

tantee, 
Adolfo Ovillar. 

Bogotá, 7 de junio de 1877. 
Publíquese i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 

(L. 8). . 8EBJIO CAMARGO. 
El Seoretario del Tesoro i Crédito na-

oional, 
J . M. QUUANO W . 

Poder Judicial. 
CORTE SUPREMA FEDERAL. 

SENTENCIA. 
Corte Suprema federal—Bogotá,octubre veinte 

de mil ochocientot setenta i seis. 

Vistos: El Juez dol Territorio nacional 
de Casanare pronunció en Tnme el oatorco 
de julio de mil oohocientos setenta i seis, la 
sentencia qne sigue i que ha venido en 
consulta: 

" VistoB: La presente causa fuó declarada 
con lugar por el delito de hurto contra Ra-
fael Hernández, León Colmenáres, Pedro 
Lugo, Juan de la Rosa Trejo, Macario Mojía, 
JOBÓ López, Cumelo Locaje, Pedro Monas-
terio, Inocencia Silva, Concepción Taquiva, 
Silvestra Díaz i Concepción Romero. Segui-
das i sentenciadas dicha6 causas con relación 
a Colmenáres, Mojía i la Romero por ser los 
únicos enjuiciados ouyá aprehensión se con 
siguió, quedó suspensa con respeoto a los 
demás. Mas, estando la causa en la Corte 
8nprt<m& federal en apelación de la senten 
cía i consulta del sobreseimiento que se dictó 
por este juzgado, fuó remitida de Arauquit 
Concepción Taquiva, e inmediatamente que 
la causa fuó devuelta de la Corte, se le no-
tificó el auto de proceder a dicha Taquiva, 
se le reoibió confesión i se adelantó el curso 
del juicio encontrándose hoi en estado de 
diotar^entencia 

lei 82 de 27 de jun io de 1876. Examinados íos autos en cnanto hace reía 
Dada en Bogotá, a veintiocho de mayo i c i o n a fe encausado referida, no so encuen-

de mil oohocientos setenta i siete. 
El Presidente del Senado de Plenipoten-

ciarios, 
EMILIANO RESTBXPO E . 

El Presidente de la Cámara de Repre-
sentantes, 

JOSÉ M . MALDONADO NF.IRA. 

El Seoretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Tomas Rodríguez Pérez. 
El Seoretario de la Cámara de Represen-

tantes, 
Adolfo Cuéllar. 

Bogotá, 7 de junio de 1877. 
Publíquese i ejecútese. 
E l Presidente de la Union, 

(L. 8.) 8ERJIO CAMARGO. 
El Seoretario del Tesoro i Crédito na-

oional, J . M. QÜIJANO W . 

L E I 7 3 B E 1877 
(7 DB JUNTO), 

que concede una pensión vitalicia a .la viuda del 
Teniente Coronel Cirios Caballi. 

El Congruo de lot Estados Unidot de Colombia, 

OOITSIDBB^NDO : 

1.° Que el señckr CÍífeí Caballi sirvió en 
Ejército de 1? República principiando 

su carrera militar en oíase de Sarjento des-
de el «ño de 1810 ; 

2.° Que se halló en varias acciones de 
guerra habiendo sido herido en una de 
«lias; 

3.° Que por servioibs fué ascendido a 
Teniente Coronel, i . 

Que hoi existe su viuda en edad 
avanzada i en estado de pobreza, 

Artioulo único. Concédese a la señora 
'Luisa Pérez, esposa que fnó del Teniente 
Coronel de la Independencia Oírlos Caballi 
una pensión vitalioía de veinte pesos men-
suales, los que se le pagarán del Tesoro de 
la Nación. 

Dada en Bogotá,' a veintiocho de mayo 
de mil oohocientos setenta i siete. 

E l Presidente del Senado de Plenipo 
tenoiarios, 

EMILIANO RISTBXPO E . 

tran siiio las declaraciones de-Presencio Mo-
liliba e Inocencia Yispciii que mencionan a 
Concepción Taquivíf diciendo que ésta le 
dió a la Visucia unos ollas de carne fresca; 
pero ninguno de los dOB, ni alguno otro es-
ponen que dicha carne fuera de alguna res 
ajena que álguien se hubiera hurtado, en 
ouyo delito pudiera sor Concepción Taquiva 
autora principal, cómplioe, ausiliadora o en-
cubridora del delito de hurto ; i como del 
hecho aislado de que tuviera carne de res 
fresca en su casa, no se puede lójicamente 
deducir que fuera dicha carne de algún ani-
mal hurtado, diohas dos deolaraciones no 
dan la plena pmeba de la existencia del de-
lito de hurto ni de la oriminalidad de la 
enjuiciada. 

" Por la razón espuesta, el juzgado admi-
nistrando justioia en nombre de los Estados 
Unidos de Colombia i por autoridad de la 
lei, absuelve a Concepción Taqaiva del de-
lito de hurto porque se le deolaró con lugar 
la presente causa. Notifíquese i si no se in-
terpone el reonrso de apelaoíon, consúltese 
la presente sentencia con la Corte Suprema 
federal." 

El señor Procurador jeneral de la Union 
pide que se confirme esta sentenoia por ha-
llarla arreglada a la lei i al mérito de los 
autos ; i como la Corte enoúentra lo mismo, 
previo un exáuien minuoioso del espediente, 
reprodtiee los fundamentos del referido fallo 
consultado i loe de lk vista del señor P^oon 
rador, i administrando justicia en nombre 
de los Estados Unidos de Colombia i por 
autoridad de la lei, absnelve a Conoepoion 
Taquiva del cargo comprendido en el delito 
de hnrtb porque fué sometida a juicio en 
este proceso confirmándose así la sentenoia 
absolutoria preinserta. 

Notifíquese, oópiese,r publíquese en el 
Diario Oficial i devuélvase el espediente 

José M.. Bijas Garrido—Manuel Ezequid 
Corrálet—Rafael Martínez R.—Bmigdio Pa 
lúa—Juan Agustín U'ticoechea. 

El Seoretario, Rafael E. Santander. 
En la audiencia del veinte de octubre de 

mil ochocientos setenta i seis fntTpnblicada 
la anterior sentenoia. . 

' Santander, Seoretario. 
En veinte ae octubre corriente notifiqué 

la sentenoia anterior al señor Procurador 
jeneral. 

Oónet'—Santander, Seoretario. 

En veinte de ootubre corriente notifiqué 
la sentenoia anterior al defensor, señor Ig-
nacio Ruis. 

Rui¿—Santander, Seoretario., 
Es oopia conforme. Bogotá, diez i seis de 

noviombre de mil oohocientos setenta i seis. 
El Seoretario, Rafael E. San.andcr. 

8ENTENCIA. 
Corte Suprema federal—Bogotá, diciembre 

ticte de mil ochocientos setenta i seis. 

Vistos: Ha venido en consulta a esta Su-
perioridad la sentencia en juioio criminal 
ordinario seguido a Meroédes i Cesárea 
Aguilar por el delito de heridas, que pro-
nunoió el Juzgado nacional del Territorio 
de Bolívar en onoe de jnlio último, en los 
términos siguientes: 

" Juzgado nacional del Territorio—Landá-
siirí, julio once de mil ochocientos setenta i teit. 

" Vistos: Denunoió Cupertina Yaya en 
diez i ocho de enero de mil oohooientos se-
tenta i dos por el delito de heridas inferidas 
a la denunciante, n Mercedes i Cesárea 
Aguilar. Adelantado el sumario se las llamó 
a juioio criminal ordinario, por auto de 
nueve do noviembre do mil ochocientos se-
tenta i cinco. En treinta i uno de dioiembro 
del mismo año so pronunció sentenoia con-
denatoria. Apelada ésta, la Corte Suprema 
federal resolvió en dos de marzo del año on 
curso, anular el proceso por no (íaber noti-
ficado a las encausadas, el auto en que se 
señaló dia para celebrar el juioio. Repuesto 
el proceso, hoi so halla de nuevo on estado 
de sentencia sin que concurra informalidad 
ni nulidad alguna. Para dictarla so con-
sidera : 

" Nioasio Rocha i Rafael León que reco-
nocieron como peritos a la Yaya, lo fijaron 
ocho dias de incapacidad, por las lloridos 
que le hallaron. 

" De estas aparecen responsables Meroé-
des i Cesárea Aguilar, según las osposiciones 
de los testigos Isaías Vargas i Carmela Guisa 
i aun de la misma confesion de aquellas. 

Pastor Ariza, Serjio Palomino i Que-
rubín Moreno, comprueban con sus dichos 
la buena conducta de laB sindicadas i algu 
nos otros atenuantes mas. 

" Militan en su contra las circunstancias 
agravantes comunes a todo delito, como son 
el desorden, riesgo i alarma que ocasionan 

Por tanto, calificando el delito en tercer 
grado i administrando justicia en nombre 
de los Estados Unidos de Colombia i por 
autoridad de la lei, se condena a Mercédus i 
Cesárea Aguilar a la pena dp seis meses de 
reclusión penitenciaria que sufrirán en la 
cárcel pública de esta capitel: a la privaoion 
de todo destino, empleo o cargo público na 
cional': a la suspensión de toda pensión pa 
gada por la República ; lo mismo que fc la 
indemnizaoion de IOB daños i resarcimiento 
de los perjuicios orijinarios del delito. Así 
se resuelve de acuerdo con los artículos 497, 
29, 62 i 64 del Código penal de la Naoion. 

Notifíquese este sentencia, i si no fuere 
apelada, consúltese con la Corte Suprema 
federal dejando oopia de ella en el libro 
respeotivo." 

El señor Proourador jeneral do la Nación 
pide que se oonfirme, i la Corte halla que 
los fundamentos del espresado fallo están de 
aouerdo con el mérito de 'los autos i lo pre 
venido en las leyes, advirtiéndose estar pro-
bado que la agredida duró más de ocho dias 
enferma i menos de treinta, por ouya razón 
se reproducen dichos fundamentos i en con 
secuencia, administrando justioia en com 
bre de los Estados Unidos de Colombia i 
por autoridad de la lei, calificando la culpa 
bilidad en tercer grado, se condena a Mer 
cedes i Cesárea Aguilar a la pena de seiB 
meses de reolusion qne sufrirán en la oárcel 
pública de la capitel del Territorio de Bo 
lívar; a la privación de todo destrao, empleo 
i cargo público nacional; a la suspensión 
de toda pensión pagada por la República 
al pago de oostes manoomunadamente, i así 
mismo de mancomún i solidariamente al 
resarcimiento de todos los daños i a la in 
demnizacion de todos loa perjuioios qne ha-
yan resultado, todo de acuerdo eon los artí 
culos 497, 62, 64 i 29 del Código penal. 

En eatos términos se confirma la senten. 
oía consultada preinserta. 

Notifíquese, oópiese, pnblíquese en el 
Diario Oficial de la Union i devuélvase el 
espediente. 

Joté M. Bújas Garrido—Manuel Szequiel 
Corrales—Rafael Martínez R.—Bmigdio Pa 
láu—Juan Agustín Uricoechea. 

El Secretario, Rafael E. Santander. ' 
En la audiencia del siete'de diciembre de 

mil ochocientos setenta i seis, fué publicada 
la antérior sentencia. 

Santander, Secretario 

En nueve de dioiembre corriente noti-
fiqué la sentenoia entorior al defensor señor 
Andrés Lara. 

Andrct Lara—Santander, Seoretario. 
En nueve de dfoiembre corriente noti-

fiqué la Bentencia anterior al señor Procu-
rador jeneral. 

QAmet—Santander, Secretario. 
Es copia conforme. Bogotá, diciembre 

veintitrés do mil ochocientos setenta i seis. 
El Seoretario, Rafael E. Santander. 

Oficina jeneral descuentas. 

AUTO DE FENECIMIENTO de 2.» instancia de 
la cuenta do la Administración de oorreoe de 
Horda de 1864 a 1865. 

Oficina jeneral de Cuentas—Sala de apelación. • 
Bogotá, marzo 28 de 1877. 

Vista la apelaoion ii.terpucsta por el 
señor Juan González Zapata del auto de fe-
necimiento do la cuenta do la Administra-
ción prinoipal de correos de Honda corres-
pondiente al ano de 1864 a 1865 auto que 
fué dictado el 8 de julio del año pasado i 
por el cual se le dedujo el cargo do cionto 
siete pesos, cuarenta centavos ( $ 107-40 
centavos) ; i teniendo en consjdcfaoion : 

1.° Quo el cargo do veinte centavo», por 
la falta de dos estampillas (pío apareció en 
a remesa hecha al Administrador subalter-

no de Ibagué en setiembre de 1865, es justo 
por ouanto el subalterno estregado ol avi-
sar ecibo hace notar la falta ; 

Que el cargo de treinta i dos posos 
veinto centavos 32-r20 centavos) por el 
pago hecho a Mateo Navarro, según el ar-
tíoulo 16 del Diario, debe quedar reducido 
a tres pesos ochenta centavos, por cuanto 
aparece del artículo referido, que esa canti-
dad fué la quo se le pagó i no la de § 312-20 
centavos. Eu esto probablemente hubo error 
en el auto de glosas i de fenecimiento ; pero 
debe confirmarse ol cargo i solamente en lo 
que aparece pagado, sin que se haya com-
probado con el reoibo oiijinal que debió 
espedir Mateo Navarro, pues el que se acom-
paña es una oopia espedida por el Adminis-
trador ; 

3.° Que del cargo de setenta i oinco pe-
sos valor de estampillas remesadas a la Ad-
ministración subalterna del Guamo, debe 
absolverse, por cuanto de la cuenta subal-
terna, espresada que BO incorporó poste-
riormente on la de la Administración prin-
cipal, se deduce, que sí so reoibieron las 
cien estampillas (50 de a peso i 60 de a 50 
centavos). 

Por lo aspnesto la Ofioina jeneral do 
Cuentas en Sala de apelación, confirma el 
auto do feneoimiento de la cuenta de Is 
Administración prinoipal de Hacienda do 
Honda do 1864 a 1865 con la reforma do 
que el alcance que se deduce contra el 
señor Juan González'Zapata, uno de los 
responsables, queda reducido a cuatro pe-
sos. Cantidad que consignará on la Admi 
nistracion principal de Hacienda de Barran-
quilla. 

Notifíquese al señor Procurador jeneral i 
comuniqúese al empleado encargado de la 
recaudación. 

Froilan Largacha—Itidro Plata—A. Ca-
rnario— Rcmijio Martines—Por el Seoreta-
rio, el Ofioial mayor, Marcelo Silva. 

Es oopiá—El Ofioial mayor, Siha, 

A V I S O O F I C I A L . 

TESORERIA JENERAL ÜE LA UNION. 

Remate por vales de la Deuda interior. 
El dia 26 dal presente mes se rematarán 

en este oficina por ante el señor. Secretario 
del Tesoro i Crédito naoional i el señor Di-
rector del Crédito nacional la cantidad de 
$ SO,000 por DOCCHINTOS DK LA DEUDA IN-
TERIOR de que trata el artículo 2,140 del 
Código fiscal, a la rata legal corriente, siem-
pre que el proponente ofrezca como dote, 
en dinero sonante, el 70 por 100 del valor 
efootivo del remate. El preoio de dioho re-
mate i el de la dote, se cubrirá oon PAGARÉS 
DEL TESORO por so valor nominal; todo de 
aouerdo con el artioulo 2.° del deoreto nú-
mero 276 de 17 de mayo ultimo i el 2,142 
del Código citado. 

Bogotá, 16 de junio de 1877. 
R. Pantoja. 

IMPRENTA DE GAITAN 

\ 


